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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004605-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. José 
Luis Aceves Galindo, relativa a resultados obtenidos en los controles realizados por la Junta de 
Castilla y León de la producción de piña de pino piñonero.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 25 de enero de 2017, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita, PE/004568 a PE/004830.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de enero de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Luis Aceves Galindo, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Durante los últimos años se está comprobando que la producción de piña de pino 
piñonero (Pinus pinea) ha descendido notablemente en nuestra Comunidad Autónoma. 
Dicho descenso y la pérdida económica que supone no sólo es debido al descenso de las 
precipitaciones en los últimos años, sino a la acción de un insecto denominado chinche 
americano de las piñas, "Leptoglossus Occidentalis", que se alimenta de los piñones 
cuando se maduran dentro de la piña.

Mediante respuesta escrita a la pregunta n.º 0902301, el Consejero de Fomento 
y Medio Ambiente respondió que la Junta estaba realizando controles para conocer su 
distribución y densidad, así como que dentro del Proyecto Propinea la Consejería había 
firmado un convenio con la Universidad de Valladolid para realizar un estudio de los 
problemas sanitarios en las piñas de pino piñonero.
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Por lo tanto:

• ¿Qué resultados se han obtenido de los controles realizados por la Junta con 
este tema?

• ¿Cuáles son las zonas más afectadas en nuestra Comunidad Autónoma? ¿En 
qué grado?

• ¿Qué tipo de coordinación se está realizando con el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente del Gobierno de España para el control de esta 
plaga?

• ¿Qué medidas inmediatas piensa tomar la Junta de Castilla y León para el 
control de esta plaga que provoca importantes daños en un sector económico tan 
importante?

Valladolid, 12 de diciembre de 2016.

EL PROCURADOR,
Fdo.: José Luis Aceves Galindo
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